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Ayuntamiento de Torrelaguna 
Plaza Mayor, 1. 28180 Torrelaguna (Madrid). 
Teléfono: 91 843 00 10. 
Web: www.torrelaguna.es 

RESOLUCIÓN 
 

Advertida la imposibilidad de que D. Angel Mateos Cid (parentesco en 
primer grado con una de las aspirantes)   y Dª. Mª. Belén Sanz Espinosa (nivel 
de titulación insuficiente) formen parte del Tribunal de selección de plazas de 
Educadoras de la Escuela Infantil como Presidente y Suplente 
 

RESUELVO: 
 
 Nombrar a Dª Julia Martín Hernán, (funcionario del cuerpo de secretarios 
con habilitación estatal) como Presidente Titular  y a Dª Beatriz Herrero 
Bachmeier (Secretario del Ayuntamiento de Torrelaguna) como Presidente 
Suplente. 
 
 
   Torrelaguna 2 de noviembre de 2009. 
     
 
 

 
EL ALCALDE. 

 
 
 
     Fdo. Miguel Santos Pérez. 


